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“INVERSIÓN, PERO LEYES NO DEBEN CAMBIAR”  “VOLVERÁ LA NORMALIDAD EN PAR DE SEMANAS”
LUEGO, SERÍA SOMETIDO A PROCESO DE VACANCIA

Un plantón frente a 
la sede del Minsa realizaron 
trabajadores CAS del sector 
salud para exigir sus nom-
bramientos.

Se pudo ver a médicos, 
obstetras, nutricionistas, 
enfermeras, servidores 
sociales, dentistas, tecnó-
logos, químicos farmacéu-
ticos, psicólogos, biólogos 
y veterinarios.

REGIONES
Aquí le pidieron al ministro 

de Salud, César Vásquez, que 
los apoye para lograr tal fin 
en todas las regiones.

Jessica Cayllahua, secre-
taria general adjunta del 

Sindicato Nacional de Tra-
bajadores CAS regular del 
Minsa, dijo: “Queremos que 
el ministro realice trámites 
para nombrar al veinte por 
ciento”.

APRUEBAN
Cabe indicar que, en una 

resolución directoral, del 
29 de febrero último, la 
Oficina de Administración 
de Recursos Humanos del 
Minsa aprobó el cronograma 
de nombramiento (veinte por 
ciento), de trabajadores con 
contratación administrativa 
de servicios. (N.S.)� º

REALIZAN PLANTÓN
Nombramientos:
trabajadores CAS

PREVISIONES
Las pensiones percibidas 

por beneficiarios menores 
de 65 años de edad se 
ajustarán periódicamente, 
teniendo en cuenta las pre-
visiones presupuestales y las 
posibilidades de la economía 
nacional.

Finalmente, se dispone que 
el Poder Ejecutivo se encar-
gará de emitir en un plazo 
no mayor de sesenta días 
las normas reglamentarias 
que sean necesarias para la 

implementación de la 
presente ley.

El D.L. 20530
Cabe señalar que se busca 

evitar la discriminación en 
materia pensionaria, por 
cuanto para los pensionistas 
del Decreto Ley N° 20530 se 
estableció el reajuste anual de 
pensiones, el mismo que se 
encuentra regulado expresa-
mente en Ley N° 28449, que 
estableció como parte de las 
nuevas reglas en diciembre 

del 2004.
Es así que las condiciones 

para la aplicación del reajuste 
anual de pensiones, en el D.L. 
20530, señalan que se otorga 
a los beneficiarios que hayan 
cumplido 65 años de edad, y 
cuya pensión no exceda dos 
UIT, en cada oportunidad, para 
lo cual debe tener en cuenta 
las variaciones del costo de 
vida.� º

REAJUSTES ANUALES A JUBILADOS D.L. 19990

¡Aumentos de
pensiones por
costo de vida!

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 18 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMI-
NIO KARDEX Nº 23663.- ANTE MI, JANET 
ANABELL ZUTA TELLO, PERUANA, CON 
DNI. N° 06763585; SE HA PRESENTADO 
ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 27157, 
27333 SE LE DECLARE PROPIETARIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL PREDIO UBICADO CON 
FRENTE AVENIDA PIÉROLA QUE FOR-
MO PARTE DE LOS LOTES 43A Y 43C 
LOTIZACIÓN DEL FUNDO LA ESTRE-
LLA, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN 
ÁREA DE 2,562.50 M2 (DOS MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO CIN-
CO CERO METROS CUADRADOS), INS-
CRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 
N° 07053790 DEL REGISTRO DE PROPIE-
DAD INMUEBLE DE LIMA; APARECIEN-
DO COMO TITULARES REGISTRALES 
DEL PREDIO: JOSE COCHELLA STUR-
LA, JOSE ALBERTO COCHELLA GAR-
CÍA, CELINDA CARMEN ROSA COCHE-
LLA GARCÍA, GUMERCINDA FILOMENA 
GRACIELA COCHELLA GARCÍA, PABLO 
COCHELLA GARCÍA, ALEJANDRINA 
ISABEL COCHELLA GARCÍA, CAR-
LOS FERNANDO GREGORIO URRUTIA 
COCHELLA, SILVIA MARÍA HERLINDA 
URRUTIA COCHELLA, DANTE MANUEL 
COCHELLA FRISANCHO, JUAN JOSE 
COCHELLA FRISANCHO, GINO REN-
ZO COCHELLA FRISANCHO, SANDRO 
MARIO COCHELLA FRISANCHO, BRU-
NO QUINTO COCHELLA FRISANCHO, 
MARCIO ORLANDO COCHELLA FRI-
SANCHO; A QUIENES SE LES NOTIFI-
CA MEDIANTE EDICTO DE CONFORMI-
DAD CON EL ART. 166 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A FIN QUE 
EJERZAN SU DERECHO SI LO CONSI-
DERAN CONVENIENTE. 
    LIMA, 7 DE SETIEMBRE DEL 2024. 

VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE  
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA RIVA AGÜERO N° 1318 
EL AGUSTINO – LIMA

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON REYES VILLANUEVA DA-
VIS RICHARD, identificado con  DNI:  40406062, 
natural de LIMA, ocupación Empleado, nacionalidad 
PERUANA,  de 44 años,  de edad, estado civil  
SOLTERO,  domiciliado en  CALLE LOS NARANJOS 
109 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y  DOÑA  
AREVALO ERAZO JOSAVET NATIVIDAD, identi-
ficada con DNI: 44099792, natural de ORELLANA 
- UCAYALI, ocupación AMA DE CASA, Nacionalidad 
PERUANA,  de 38 Años de Edad, Estado Civil  
Soltera, Domiciliado en CALLE LOS NARANJOS 
109 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van a 
contraer matrimonio en esta Corporación Edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el Artículo 253° 
del Código Civil. Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 17 
de Septiembre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB - GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA  REYNOSO

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001327
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    PERCY ALONSO GRANDEZ 
DURAND, Natural del Dpt.   Piura ,  Prov. Piura, Dtto. 
Piura,  de   28  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Medico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
72147714,  domiciliado en:    Av.  Los Condores Mz. A 
Lt. 2 -  Huachipa   y Doña:        MARIA PIA GONZALES 
MONTERO, Natural del Dpt.  Piura,  Prov. Piura, Dtto. 
Piura,   de     28 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Medico Pediatra, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  74279215,  domiciliado en:    Av.  Los Condores 
Mz. A Lt. 2 -  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001328
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    LUIS ENRIQUE HUAITA CCOILLO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,  de   34  
años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing. 
Quimico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 46556433,  
domiciliado en:   Calle Los Condores Mz. G Lote 12 
-  Santa Maria de Huachipa y Doña:     MARIELA ROJAS 
VASQUEZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. San 
Martin Porres,   de    31 años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Ing. Quimico, Estado civil  Soltera, 
con DNI N°  72558021,  domiciliado en:    Calle Los 
Condores Mz. G Lote 12 -  Santa Maria de Huachipa .
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON VILLEGAS MINGUILLO LUCIANO, identifica-
do con  DNI:  17432781, natural de FERRREÑAFE - LAMBAYEQUE, 
ocupación Operario, nacionalidad PERUANA,  de 56 años,  de edad, 
estado civil  SOLTERO,  domiciliado en  AV. MANCO CAPAC N° 1309  
- CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y  DOÑA  SIESQUEN MEN-
DOZA HERMELINDA, identificada con DNI: 17427616, natural de FE-
RREÑAFE - LAMBAYEQUE, ocupación AMA DE CASA, Nacionalidad 
PERUANA,  de 60 Años de Edad, Estado Civil  Soltera, Domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC N° 1309 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
van a contraer matrimonio en esta Corporación Edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el Artículo 253° del Código Civil. 

        Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 17 de Septiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB - GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   WILDER EDEN 
ANGEL MARTINEZ, Identificado  DNI N° 40006264, 
Natural de Pasco - Pasco -  Tinyahuarco , Nacionalidad 
Peruana, Edad   44  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Asistente de Sistemas,  Domicilio       Calle 
A.H.M. Huaycan Zona G UCV  112 - L 22 - Ate y doña         
ROCIO DEL CARMEN ORIHUELA TALAVERA,  
Identificada  D.N.I. N° 43885880, Natural  de  Pasco 
- Pasco - Yanacancha , Nacionalidad  Peruana, Edad  
38  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.    A.H.M. Huaycan  Zona G 
UCV. 112  Lt. 22 - Ate.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 17 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   SALVATORE 
LEONEL CHACHI TORRES, Identificado  DNI N° 
75260923, Natural de Lima - Lima -Ate , Nacionalidad 
Peruana, Edad   23  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Administracion,  Domicilio      Villa Vitarte 
Mz. - C Lt. 14 -  Ate y doña         JULIA JOVANA CA-
MAVILCA CAMPOS,  Identificada  D.N.I. N° 74168669, 
Natural  de  Junin - Junin -  Carhuamayo , Nacionalidad  
Peruana, Edad   25  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Docente, Domicilio.   Praderas de Pariachi 
3era. Etapa  Mz. B Lt. 37  - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 17 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ROY GRAZIANI PA-
RIMANGO TORO ,  Estado Civil Soltero, Edad   30 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 76019093, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Independiente, Lugar 
de Nacimiento  Lima/Lima/ Lima, Domicilio      ASENT. 
H. RINCONADA DEL BOSQUE DE YANACOTO MZ. 
N LT. 1  / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA  
DPTO  Y PROVINCIA DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
DAYANA ISABEL BETETTA RUIZ, Estado Civil 
Soltera, Edad  27 años,   Documento de Identidad  DNI 
N° 70104918 , Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administracion, Lugar de Nacimiento  Lima / 
Lima / Lurigancho,  Domicilio    AV. MIGUEL GRAU MZ. 
Z LT. 4  YANACOTO / DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA  DPTO  Y PROVINCIA DE LIMA.  Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005571.
Lurigancho - Chosica, 11 de SETIEMBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

    Municipalidad 
     Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8235-2024
Hago saber que JORGE LUIS VÁSQUEZ RIOS, de 21 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
cajero, natural de Loreto, nacionalidad peruana, identificado 
con documento nacional de identidad Nº73978920, domici-
liado en el Jirón Jorge Chávez, 461, José Gálvez, Pacha-
cámac; y TIFANNY LIZET CASTILLO ARENAS, de 30 
años de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
cajera, natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad Nº73701288, 
domiciliada en el Jirón Jorge Chávez, 461, José Gálvez, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  Jirón Paraíso 206

Pachacámac, 17 de setiembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8214-2024
Hago saber que ABEL EDUARDO ABAD BEDOYA, 
de 41 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, administrador, natural del Callao, nacionali-
dad peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº41497203, domiciliado en el Jirón Comercio 
25-1A, Pachacámac; y MARIA LUCIA MONTENEGRO 
MONTALVO, de 28 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, economista, natural de Lambayeque, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad Nº73602237, domiciliada en el Jirón Comercio 
25-1A, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Avenida Manuel Valle s/n, Pachacámac La Arboleda

Pachacámac, 17 de setiembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8202-2024
Hago saber que RICK YEIJO SALINAS HUANCA, de 29 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
médico cirujano, natural de Lima, nacionalidad peruana, iden-
tificado con documento nacional de identidad Nº76939783, 
domiciliado en Puente de Manchay, Tambo Inga s/n, PA5, 
Pachacámac; y  YALITZA OLENKA CIGÜEÑAS TEJA-
DA, de 29 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, médico cirujano, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
Nº72463446, domiciliada en Puente de Manchay, Tambo 
Inga s/n, PA5, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio: Tambo Inga, Pacha-
cámac - Carretera a Cardal, Casa Manhattan

Pachacámac, 17 de setiembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8200-2024
Hago saber que GREGORIO RUFINO GONZALES 
MANCO, de 84 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, su casa, natural de Lima, naciona-
lidad peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº08760276, domiciliado en la manzana C, lote 
12, Villa Alejandro, primera etapa, Pachacámac; y MARIA 
ANTONIETA SAURI CURMAYARI, de 67 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Loreto, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad Nº07690340, domiciliada 
en la manzana C, lote 12, Villa Alejandro, primera etapa, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio: Municipalidad de 
Pachacámac - Jirón Paraíso 206
Pachacámac, 17 de setiembre del 2024.

VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO
SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
     Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8194-2024
Hago saber que ADRIÁN GUSTAVO SASAKI, de 29 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
administrador, natural de Buenos Aires-Argentina, nacio-
nalidad argentina, identificado con carnet de extranjería 
Nº005256251, domiciliado en calle 13, lote 9, urbanización 
San Antonio, Pachacámac; y SUERI VALERIA MIYAGUI 
MENÉNDEZ, de 27 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, administradora, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad Nº73091990, domiciliada en calle 13, lote 
9, urbanización San Antonio, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio: Municipalidad de Clara 
Luisa, Pachacámac - Villa Victoria
Pachacámac, 17 de setiembre del 2024.

VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO
SECRETARIO GENERAL      

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

Telf: 01 - 7220815    -  4243136

Seriedad y 

Garantía

Conforme a lo dispuesto en 
el Art. 250° del Codigo Civil. 
HAGO SABER QUE:  
Don SAMUEL GUSTAVO DE LA 
BORDA TASAYCO, Edad  28  
Años, Estado Civil Soltero, natural 
de  Ica - Chincha - Chincha Alta, 
nacionalidad Peruano,  Ocupación 
Empresario, Domicilio Jr. Yapura 
230 Urb. Chacra Colorada - Breña 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, Archivo 
y Atención al Ciudadano - Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL

Pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipali-
dad. Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlas dentro del término de ocho 
días en la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 

Breña , 17 de Setiembre del  2024.
  MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO

Jefa de la Unidad de Trámite Documentario
Archivo y Atención al Ciudadano

y Doña DAYSI RUTH SANTA CRUZ MEDINA , Edad 29 
años, Estado Civil Soltera, Natural de Lima-Lima-San 
Martin de Porres, nacionalidad  Peruana, Ocupación 
Administradora,  Domicilio Jr. Michel Fort N° 160 
Urbanización. Ingenieria - S.M.P.

Escribe: Francisco Guzmán

Mediante proyecto de 
ley N° 08911/2024-CR, el 
congresista Flavio Cruz pre-
sentó una iniciativa para 
modificar el artículo 79° del 
Decreto Ley 19990.

Se busca establecer rea-
justes anuales de pensión en 
favor de jubilados del sistema 
nacional de pensiones (SNP), 
según el alza del costo de 
vida. 

EFECTUARÍA
El reajuste se efectuaría de la 

siguiente forma: las pensiones 
percibidas por beneficiarios 
que hayan cumplido 65 años 
o más de edad, y cuyo valor 
no exceda el tope vigente en 
cada oportunidad, serán rea-
justadas al inicio de cada año 
mediante decreto supremo.


